 




MEXICO D.F A 
C.ADMINISTRADOR DE LA ADUANA 

DE NUEVO LAREDO TAMPS. 

PRESENTE 
YO  _____________________________ EL REPRESENTACION DE  ________________________. CON DOMICILIO EN_______________________________________________ (CD,ESTADO, PAIS, C.P.,) CON RFC______________________.  POR MEDIO DE LA PRESENTE Y PARA CUMPLIMIENTO A LO MANIFESTADO EN EL ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EMITE REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR CAPITULO 2.4, ANEXO 2.4.1. ACUERDO QUE IDENTIFICA LAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y EXPORTACION EN LAS QUE SE CLASIFICAN LAS MERCANCIAS  SUJETAS  AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN EL PUNTO DE ENTRADA AL PAIS  Y EN EL DE SU  SALIDA (ACUERDO DE  NOMS) PUBLICADO EN EL D.O.F.  EL DIA 6 DE JULIO DE 2007, Y SUS MODIFICACIONES, PARA DAR CUMPLIMIENTO , CONFORME AL  ARTÍCULO 6
  III. Dar cumplimiento a las normas oficiales mexicanas de información comercial a que se refieren las fracciones I
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, II

, III
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, X

, XI

, XII

, XIII

, XIV

, XV

 y XVI

, en territorio nacional, inclusive la obligación de someter a verificación la veracidad de la información que ostentan las etiquetas, cuando corresponda, siempre que destine las mercancías en el plazo establecido por la LA al régimen de depósito fiscal en un Almacén General de Depósito acreditado como unidad de verificación (1) en los términos de la LFMN. Las mercancías correspondientes a la fracción arancelaria 2203.00.01

 de la LIGIE en ningún caso podrán acogerse a lo dispuesto en esta fracción. Los importadores que opten por la alternativa prevista en esta fracción deberán: 

a) Dar cumplimiento a dichas normas oficiales mexicanas de información comercial en el almacén general de depósito acreditado como unidad de verificación
b) Anotar en el pedimento de importación, antes de activar el mecanismo de selección automatizado, la clave que dé a conocer la SHCP para identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos a que se refiere esta fracción
 c) Anexar al pedimento de importación:  

i) Declaración escrita bajo protesta de decir verdad (2), indicando que las mercancías importadas se destinarán al régimen de depósito fiscal en un almacén general de depósito acreditado para verificar en territorio nacional el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas mencionadas;
ii) Copia del contrato que haya celebrado con el almacén general de depósito, en el que se indique el nombre, domicilio de la bodega en que permanecerán bajo el régimen de depósito fiscal, su Registro Federal de Contribuyentes, y la clave de acreditación del almacén general de depósito;
iii) El original del formato de solicitud del servicio de verificación correspondiente
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA MERCANCIA  AMPARADA POR POR LA FACTURA No. ____________________________________DE FECHA ___________________________________ ,  DE NUESTRO PROVEEDOR ______________________________________  SERA  DESTINADA A UN ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO ACREDITADO  COMO UNIDAD DE VERIFICACION , PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS  DE  INFORMACION COMERCIAL CONFORME AL ART.  6 DEL ACUERDO ARRIBA MENCIONADO. 
  NO SERA  VENDIDA HASTA HABER CUMPLIDO  CABALMENTE CON EL ETIQUETADO Y VERIFICACION DE LA UNIDAD VERIFICADORA EN DICHO ALMACEN FISCAL, , SEGÚN CONSTA EN LAS SOLICITUDES GENERALES DE SERVICIOS DE  VERIFICACION DE INFORMACION COMERCIAL CON DOMICILIO EN : 
ATENTAMENTE :
REP. LEGAL.  NOMBRE RFC Y FIRMA 

